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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCO 

 
 
Celebrada por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en la sala de 
reuniones del Despacho del Regulador General, a las nueve horas treinta minutos del primero de 
febrero del dos mil diez; preside el señor Fernando Herrero Acosta, Presidente de la Junta Directiva. 
Asisten los señores Directores, Marta María Vinocour Fornieri; Pamela Sittenfeld Hernández y don 
Adolfo Rodríguez Herrera. 
 
Asimismo, se deja constancia de que solo el señor Rodolfo González Blanco, Gerente General, 
participó en dicha sesión, mientras que el señor  Juan Manuel Quesada Espinoza, Director General 
de Asesoría Jurídica, sólo estuvo presente durante el análisis del tema al cual se refiere el punto 
dos de la orden del día. 
  
ARTÍCULO 1 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
El señor Fernando Herrero Acosta, somete a conocimiento de los señores miembros de Junta 
Directiva el orden del día de esta sesión.  

 
Luego de deliberar la Junta Directiva por unanimidad resuelve: 
 
ACUERDO 001-005-2010 
 

Aprobar el orden del día de la sesión 005-2010. 
 
ARTÍCULO 2 
LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA. 
 
El señor Fernando Herrero Acosta, somete a conocimiento de los señores miembros de Junta 
Directiva el acta de la sesión ordinaria 004-2010, celebrada el 27 de enero del 2010. 

 
En discusión el acta de la sesión ordinaria 004-201 0 
 
ACUERDO 002-005-2010 
 

Aprobar, con los cambios sugeridos en esta oportunidad, el acta de la sesión ordinaria 004-
2010, celebrada el 27 de enero del 2010. 
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ARTÍCULO 3 
CONTINUACIÓN A LA DISCUSIÓN SOBRE MODIFICACIÓN AL R EGLAMENTO INTERNO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA SUTEL (MODIFICACIÓN AL RIOF DE LA ARESEP). 
 
Se deja constancia de que durante la consideración de este tema se contó, en la sala de 
reuniones, con la presencia de don Juan Manuel Ques ada Espinoza. 
 
En atención a lo dispuesto mediante artículo 4, acuerdo 005-004-2010, del acta de la sesión 004-
2010, celebrada el 27 de enero del 2010, don Fernando Herrero hizo uso de la palabra para 
informar a los señores Miembros de la Junta Directiva, que la Administración continuaba analizando 
el tema de la modificación al Reglamento Interno de Organización y Funciones de la SUTEL y la 
idea era tener un cambio de impresiones sobre el particular. 
 
De inmediato se suscitó un cambio de impresiones dentro del cual los señores Directores hicieron 
una serie de comentarios en relación con dicha propuesta de normativa. 
 
Luego de las observaciones formuladas, hubo consenso en que lo procedente sería introducir a 
dicho borrador de reglamentación, los comentarios y sugerencias hechos en esta oportunidad y 
continuar su análisis en una próxima sesión. 
 
Suficientemente analizado el tema, la Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO 003-005-2010 
 

Solicitar a la Administración que incorpore las observaciones que se hicieron en esta 
oportunidad a la propuesta de Reglamento Interno de Organización y Funciones de la SUTEL 
(Modificación al RIOF de la Aresep) y continuar analizando el tema en una próxima sesión.  

 
 

ARTÍCULO 4 
CORRESPONDENCIA. 
EXTERNA. 
 
1- COPIA DEL OFICIO C-015-2010 DE 19 DE ENERO DE 2010, DIRIGIDO AL SEÑOR 

FERNANDO HERRERO ACOSTA, REGULADOR GENERAL, SUSCRIT O POR LA SEÑORA 
MAGDA INÉS ROJAS CHAVES, PROCURADORA ASESORA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE EL CUAL CONSULTA “SI ESTÁ VIGENTE O 
NO EL INCISO 29 (SIC) DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 864 2, “LEY GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y SUS REFORMAS Y SI SE AGOTA, EX TINGUE O LIMITA O, 
NO, EL EJERCICIO DE LA POTESTAD QUE DICHO INCISO LE  CONFIERE A LA JUNTA 
DIRECTIVA DE ESTA INSTITUCIÓN”.  

 
De inmediato don Fernando Herrero somete a consideración de los señores Directores el oficio C-
015-2010 del 19 de enero del 2010, remitido por la Procuraduría General de la República en 
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relación con la consulta formulada respecto a la vigencia o no del inciso 29 (sic) del artículo 77 de la 
Ley 8642, Ley General de Telecomunicaciones y sus Reformas”. 
 
Luego de lo señalado por don Fernando Herrero sobre el particular, la Junta Directiva resolvió: 
 
ACUERDO 004-005-2010 
 

Dar por recibido el oficio C-015-2010 de 19 de enero de 2010, dirigido al señor Fernando 
Herrero Acosta, Regulador General, suscrito por la señora Magda Inés Rojas Chaves, 
Procuradora Asesora de la Procuraduría General de la República, mediante el cual da 
respuesta a la consulta formulada por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos sobre 
“si está vigente o no el inciso 29 (sic) del artículo 77 de la ley 8642, “Ley General de 
Telecomunicaciones y sus reformas y si se agota, extingue o limita o, no, el ejercicio de la 
potestad que dicho inciso le confiere a la Junta Directiva de esta Institución”.  

 
2.- COPIA DEL OFICIO HPSA-C-2010-004  SUSCRITO POR EL SEÑOR MIGUEL RAMÍREZ 

SÉLLER, SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE HIDROEL ÉCTRICA PLATANAR 
S.A. EN QUE SOLICITA QUE LA NUEVA METODOLOGÍA DE FI JACIÓN TARIFARIA 
PARA LOS GENERADORES HIDROELÉCTRICOS SEA SOMETIDA A  CONSIDERACIÓN 
DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

 
 COPIA OFICIO NO. 14-RG-2010 SUSCRITO POR EL REGULA DOR GENERAL SEÑOR 

FERNANDO HERRERO EN QUE DA RESPUESTA AL OFICIO ANTE RIOR. 
 
De inmediato don Fernando Herrero eleva a conocimiento de los señores Miembros de la Junta 
Directiva, el oficio HPSA-C-2010-004  suscrito por el señor Miguel Ramírez Séller, Secretario de la 
Junta Directiva de Hidroeléctrica Platanar S.A. en que solicita que la nueva metodología de fijación 
tarifaria para los generadores hidroeléctricos sea sometida a consideración de la Junta Directiva. 
 
Señala el señor Regulador General que precisamente con oficio 14-RG-2010, procedió a dar 
respuesta a la solicitud del señor Ramírez Séller. 
 
La Junta Directiva, luego de lo señalado por don Fernando Herrero, resuelve: 
 
ACUERDO 005-005-2010 
 

Dar por recibido lo informado en esta oportunidad por el señor Regulador General, en relación 
con la solicitud de la Junta Directiva de Hidroeléctrica Platanar S.A. solicitando que la nueva 
metodología de fijación tarifaria para los generadores hidroeléctricos sea sometida a 
consideración de la Junta Directiva, así como la respuesta que brindara sobre el particular. 
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ARTÍCULO 5 
ASUNTOS RESOLUTIVOS 
REMISIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE LA AUDITORÍA INTERN A PARA EL AÑO 2010. 
(OFICIO 244-AI-2009 DE 17 DE DICIEMBRE DE 2009). 
 
A continuación don  Fernando Herrero eleva a conocimiento de los señores Directores el oficio 244-
AI-2009 del 17 de diciembre del 2009, adjunto al que el señor Luis Fernando Sequeira Solís, remite 
el Plan de Trabajo de la Auditoría Interna para el 2010. 
 
La Junta Directiva, luego de conocido el documento antes indicado, resuelve: 
 
ACUERDO 006-005-2010. 
 

Aprobar, de conformidad con la documentación remitida por don Luis Fernando Sequeira Solís, 
adjunto a su oficio 244-AI-2009 del 17 de diciembre del 2009, el Plan de Trabajo de la Auditoría 
Interna para el 2010. 

 
 
ARTÍCULO 6 
ASUNTOS INFORMATIVOS. 
 
COPIA DE OFICIO 12-RG-2010 DE 20 DE ENERO DE 2010, DIRIGIDO AL SEÑOR ALLAN 
ROBERTO UGALDE ROJAS, GERENTE DE ÁREA DIVISIÓN DE F ISCALIZACIÓN OPERATIVA 
Y EVALUATIVA, ÁREA DE SERVICIOS ECONÓMICOS PARA EL DESARROLLO DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, SUSCRITO POR E L SEÑOR FERNANDO 
HERRERO ACOSTA, REGULADOR GENERAL, EN RELACIÓN CON LA DECISIÓN DE 
IMPROBAR LA SUMA DE ¢362.735,4 MILES EN EL PRESUPUE STO ORDINARIO DE LA 
AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PARA  EL AÑO 2010. 
 
Fue distribuido con propósitos informativos el oficio 12-RG-2010 de 20 de enero de 2010, dirigido 
al señor Allan Roberto Ugalde Rojas, Gerente de Área División de Fiscalización Operativa y 
evaluativa, Área de Servicios Económicos para el Desarrollo de la Contraloría General de la 
República, suscrito por el señor Fernando Herrero Acosta, Regulador General, en relación con la 
decisión de improbar la suma de ¢362.735,4 miles en el presupuesto ordinario de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos para el año 2010. 
 
La Junta Directiva, después de conocido el tema, resuelve: 
 
ACUERDO 007-005-2010. 
 

Dar por recibido el oficio 12-RG-2010 de 20 de enero de 2010, dirigido al señor Allan Roberto 
Ugalde Rojas, Gerente de Área División de Fiscalización Operativa y evaluativa, Área de 
Servicios Económicos para el Desarrollo de la Contraloría General de la República, suscrito por 
el señor Fernando Herrero Acosta, Regulador General, en relación con la decisión de improbar 
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la suma de ¢362.735,4 miles en el presupuesto ordinario de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos para el año 2010. 

 
 
A LAS DOCE HORAS FINALIZÓ LA SESIÓN. 
 
 
 
 

_____________________________________ 
SR. FERNANDO HERRERO ACOSTA 
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA       

   _________________________________ 
   SR. LUIS A. CASCANTE ALVARADO  
   SECRETARIO JUNTA DIRECTIVA  

 


